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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrá a que se ñje un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLK-
TINBS coleccionados ordenadamente para su encua
demación , que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES T V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputacidn provincial, á 4 pesetas 

50 cént imos al trimestre, 8 pesetas al semestre v 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscric ión. 

N ú m e r o s sueltos 2ó cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s disposiciones de las Autoridades, excepto lila 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertu-
r&n oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nucionnl que dimane de \n¿ 
mismas; lo de interés particular previo el pngo ade
lantado de 20 cént imos de peseta por cndu línea dt: 
inserc ión . 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 19 de Noviembre) 

PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el Rey y la Reina Regen
te (Q. D . G.) y Augusta Real Fami 
l ia c o n t i n ú a n sin novedad en su i m -
p i r tan te salud, 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A . ! , . 

EXTRACTO DE U SESIÚN CORRESPONDIENTR 
Al. DÍA 2 DE NOYlEMBIiE DE 1895 

Presidencia del Sr. Qolermdor 

Abierta la sesión & ias doce de la 
maüaDa, con asistencia de los sefto-
res Vázquez , Garcia Alfonso, Garri
do, Bustamante, Almuzara, Arrióla, 
Mart in Granizo, Sánchez F e r n á n 
dez, Alvarez, Gómez y Llamas, de 
orden del Sr. Presidente se dió lec
tura de la convocatoria y á los ar
t ículos concordantes de la ley, d i 
ciendo el Sr. Gobernodor que en 
nombre del Gobierno quedaba abier
ta la sesión primera del presente pe
riodo. 

Se leyó después el acta de la se
sión anterior, que fuá aprobada. 

Igualmente se leyó la Memoria 
que presenta la Comisión p rov in 
cial en cumplimiento del art. . de 
la ley Orgánica , acordando quedase 
sobre la Mesa para que los Sres. D i 
putados puedan enterarse m á s al 
detalle de la misma. 

En v i r t u d de lo dispuesto en el 
articulo 60 de dicha ley, se acordó 
en votacióu ordinaria fijar en ocho 
el n ú m e r o de sesiones que ha de 
celebrar esta Corporación en el pre
sente periodo, que empeza rán á las 

once de la m a ñ a n a para terminar á 
las dos de la tarde. 

El Sr. Rodr íguez Vázquez , Presi
dente de la Diputación, usó de la pa
labra para maoifestar que había oído 
leer las frases que la Comisión pro
vinc ia l en su Memoria dedica al se
ñor González Caín pelo, Diputado que 
fué por la reg ión Berciaua, cobarde 
y alevosamente asesinado, á cuyas 
frases se asocia y protesta de hecho 
tan vandá l i co , como creía que desde 
luego p ro tes t a r í a la Dipu tac ión , á 
la que propuso, que, en señal de 
duelo, levantara la sesión. Consul
tada la misma, acordó aprobar la 
proposición. 

En su consecuencia, el Sr. Go
bernador l e v a n t ó la sesión, s e ñ a 
lando para la orden del día de la 
del lunes el nombramiento de V i 
cepresidente de la Comisión prov in
cial , lectura de instancias que obran 
sobre la Mesa y demás asuntos que 
presenten las Comisiones. 

León 4 de Noviembre de 1895.— 
El Secretario, Leopoldo Garc ía . 

EXTRACTO DE L A SESION 

DE í DC NOVIEMBRE DE 1895 

Presidencia del &r. Rodríguez Fázpiez 

Abierta la sesión á las doce de la 
m a ñ a n a , con asistencia de los s e ñ o -

| res Fe rnández N ú ñ e z , Garcia, Bus-
• tamante, Arrióla, Alvarez, Martin 
! Granizo, Gómez , Manrique, A l m u -
! zara, S á n c h e z F e r n á n d e z , Garrido, 

Llamas, Luengo y Garc ía Alfonso, 
i leída el acta de la anterior fue apro

bada. 

Se leyeron y pasaron á las Comi
siones varios asuntos para dictamen, 
conforme al Reglamento. 

E l Sr. Almuzara excusó la asis
tencia del Sr. Cañón por hallarse 

enfermo, cuya excusa fué admitida. 
Quedó enterada de la Real orden 

de 16 de Agosto ú l t imo en que se 
recomienda la prohibición del uso de 
unitorme é insignias á las personas 
y entidades que no pertenezcan al 
Ejé rc i to . 

Asimismo quedó enterada con sa
tisfacción del telegrama expedido 
por el Teniente Coronel Jefe, Oficia
les y tropa del Batallón de Burgos, 
enviando desde á bordo un estrecho 
abrazo de despedida. 

So en t ró en la orden del día, ma
nifestando el Sr. Presidente que iba 
á procederse á la elección de Vice
presidente de la Comisión prov in
cial, suspendiéndose la sesión por 
cinco minutos. 

Reanudada bajo la Presidencia del 
Sr. Gobernador, y con asistencia de 
los Sres. Rodr íguez Vázquez , N ú 
ñ e z , García , B.istamante, Arr ióla , 
Alvarez, Martin Granizo, Gómez , 
Manrique, Almuzara, S á n c h e z Fer
n á n d e z , Garrido, Llamas, Moran, 
Luengo y García Alfonso, y hecha 
la vo tac ión por papeletas, dió el re
sultado siguiente: 

P a r a Vicepresidente de la Comisión 

D. José F e r n á n d e z N ú ñ e z , 8 votos. 
D. Eduardo Garcia y Garcia, 8 vo

tos. 
Papeletas en blanco, una. 
Empatada la votac ión manifes tó 

el Sr. Gobernador Presidente que se 
decidiría el empate en la sesión de 
m a ñ a n a , por ao ser urgente, con lo 
que se l evan tó la sesión, s eña l ando 
para la orden del día de la inmedia
ta los asuntos pendientes. 

León 6 de Noviembre de 1895.— 
E l Secretario, Leopoldo Garcia. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A . 

DELF.G.VClO)) DE HMIESD.* 

DE LA PBOVINCIA DE LEÓN 

INTERVENCIÓN 

Anuncio 
La Dirección general del Tesoro, 

con fecha 16 del actual , dice á esta 
Delegac ión lo siguiente: 

•Terminando el dia 21 del cu
r í en te mes el plazo para la admi
sión de cuotas de redeuc ión del ser
vicio mi l i ta r activo ú los reclutas 
del reemplazo actual, comprendi
dos en el párrafo primero, art. 153 
do la vigente ley de Reclutamiento 
del E jé rc i to , y siendo uonveniente 
para los interesados que deseen re
dimirse se les facilite hasta el ú l t i 
mo momento el mayor tiempo posi
ble para que puedan verificarlo, y á 
fin de que no surjan dificultades de 
n i n g ú n g é n e r o y evitar, en su con
secuencia, toda clase de reclamacio
nes, ha acordado esta Dirección ge
neral que hasta las cuatro y media 

i de la tarde del citado dia 21 del ac-
. tua l , en que espira el plazo do rc-
• denciones de que se trata, se e x p i 

dan por esas oficinas de Hacienda 
mandamientos de ingreso á favor 
de los interesados que se presenten 
á verificarlo por el indicado coucep-

| to , para lo cual se pondrá V . S. do 
acuerdo con el Director de la Sucur
sal del Banco de E s p a ñ a en esa ca
p i ta l , con objeto de que hasta las 
cinco dé la tarde del precitado día 
tenga a b i e r t a la Caja del referi
do Establecimiento; debiendo c u i 
dar V. S. de que esta circular so i n 
serte en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia para conocimiento del pú-
. blico.» 
' Lo que so anuncia en dicho pe-



riódico á los efectos provenidos pop 
l¡i Dirección g'eoeral del Tesoro. 

León 18 de Noviembre de 1895.— 
El Delegarlo de Hacienda, Eustaquio 
López Tulido. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
Palderrcy 

Extracto de las pesiónos celebradas 
por este Ayuntamiento durante el 
segundo trimestre del a ñ o actual. 

SESIÓN ORDINARIA DHL DIA 7 DE ABRIL 

DE 1895 

Presidencia del ¿ir. Alcalde 
J) . Isidro Zuengo 

Se abt ió lo sesión con asistencia 
de todos los señores Concejales, dan
do lectura del acta de la sesión an
terior, la que fué aprobada por una
nimidad. 

Se aprobó la cuenta de gastos 
ocasionados con motivo de la pre-
soctacióu do los mozos pendientes 
de reconocimiento por defecto físico 
auto la Coniisión provincial , consis
tente dicha cuenta en treinta y una 
po.-retas sesenta y siete c é n t i m o s . 

En v i r t ud de pe t ic ión se acordó 
euncedur al Presidente do la Junta 
administrativa de Matanza un mes 
de licencia para ausentarse del refe
rido pueblo, quedando encargado de 
la Admin i s t rac ión del mismo D. Fe
lipe Andrés . 

Se acordó se instruya el corres
pondiente expediento, en esclare
cimiento de una denuncia, contra 
D. Tomás Oour.ález y D. Nicolás 
Cuusta, vecinos del indicado Ma
tanza. 

Por falta de pruebas, y sin perjui
cio de su revisión, si se adquiriesen, 
so üesea t imó uua denuncia contra 
D. Kelipo Andrés , por usurpac ión de 
toi'renos comunales. 

Se acordó gratif icar al tallador de 
ésto coa cinco pesetas. 

Con arreglo á lo dispuesto en la 
vigonte ley Municipal y reglamento 
do Consumos, se nombró agente 
ejecutivo, para realizar papel pen
diente de cobro, á favor del A y u n 
tamiento, á Ü. Luis González del Rio. 

SliSlÓX ORDINARIA DEL 14 DE ABRIL 

Presidencia del S r . Alcalde 

Abierta la sesión bajo la presiden
cia indicada, y do orden de la mis
ma, fué leída y aprobada por unani
midad el acta de la sesión anterior. 

Se excusó la asistencia de los se
ñores Vega (Santos), por enfermo, 
y del Sr. González (Luis), por raEO-
nes de familia. 

Dada cuenta del expediente ins
t ruido ou v i r t u d do instancia de Don 
José Alonso, fecha 7 de E ie ro ú l t i 
mo, pidiendo se nombre una Comi-

sión del Ayuntamiento que, en unión 
del recurrente, proceda á poner los 
correspondientes mojones ó hitos 
que deslindan una finca del indi
cado recurrente, colindante, s e g ú n 
dice, con campo c o m ú n , ó de los 
propios de Tejados, sita en la vega 
de este pueblo, y resultando el des
conocimiento de la s i tuación de la 
finca indicada, desconocimiento co
rroborado por declaraciones de vec i 
nos del indicado pueblo, se acordó 
por unanimidad manifestar al pe t i 
cionario que no procede la pet ic ión 
que por su escrito aludido hace. 

Visto el expediente instruido por 
la Junta pericial, previa orden del 
Sr. Administrador -de la provincia, 
para amillarar á nombre de D. N i 
colás Cabero y otros el monte y 
praderas de Castril lo, vendidas por 
el Estado, y visto el informe emitido 
por la indicada Junta, se acordó i n 
formar el expediente de que se trata 
en el sentido propuesto por la repe
tida Junta. 

Se e x a m i n ó y aprobó el extracto 
de los acuerdos tomados en las se
siones del trimestre anterior, y que 
para su publ icación en el BOLETÍN 
OFICIAL se remita al Sr. Gobernador 
c iv i l de la provincia. 

Se au tor izó al Secretario que sus
cribe para recoger fondos proceden
tes de recargos municipales do la 
T e s o r e r í a - P a g a d u r í a de Hacienda. 

Presentado el mozo Matías Garc ía 
González, n ú m e r o 3 del alistamiento 
del año actual, se ta l ló , midiendo un 
metro y 618 mi l ímet ros . 

• 

SESIÓN ORDINARIA D E L 21 DE ABRIL 

¡ Presidencia del-1." Teniente Alcalde 
D . Nicolás Calero 

Se abrió la ses ión á la hora de 
costumbre, dando lectura del acta 
de la sesión anterior, la que fué 
aprobada por unanimidad. 

Dada cuenta de una comunica
ción de la Alcaldia participando que 
asuntos urgentes le obligaban á au
sentarse, y suplicando se le conceda 
la correspondiente licencia para con
t inuar ausente, se acordó conceder
le treinta d í a s . 

Se au tor izó al Sr. Presidente para 
que en nombre del Ayuntamiento 
ofrezca al Sr. Gobernador c i v i l s in 
cera y respetuosa lealtad. 

Igualmente se au tor izó al Sr. Pre
sidente para que, d i r ig iéndose á los 
representautes del partido en la E x 
ce len t í s ima Dipu tac ión , les suplique 
gestionen asuntos referentes i este 
Ayuntamien to . 

SESIÓN ORDINARIA D E L 28 DE ABRIL 

Presidencia del l . " Teniente Alcalde 

Se leyó y aprobó el acta de la se-
' sión anterior, haciendo constar que, 

á m á s de los acuerdos allí estampa
dos, se t omó otro, que fué el que se 
satisfaga al contratista de los Ce
menterios, D. Cosme del Río, cien 

Se comisionó i los Sres. D . Tomás , 
Luis y Santos para que redacten el 
oportuno pliego de condiciones, el 
que, aprobado por el Ayuntamiento, 
sirva para hacer el arriendo de con
sumos. 

SESIÓN ORDINARIA DEL 5 DE MAYO 

Presidencia del 1.™ Teniente Alcalde 
Se aprobó por unanimidad el acta 

de la sesión anterior. 

Se acordó satisfacer la cantidad 
de 13 pesetas de gastos para re
coger fondos correspondientes al 
Ayuntamiento de la Deposi tar ía de 
Hacienda. 

Con arreglo á lo prevenido en el 
Keal decreto de adap tac ión de la 
ley Electoral, se acordó seña la r la 
sala de sesiones del Ayuntamiento , 
y casa-escuela de Castrillo, para que 
se constituyan en ellas las mesas 
electorales en las p róx imas eleccio
nes de Concejales. 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 

DÍA 10 DE MAYO 

Presidencia del l . " T'enienle Alcalde 
Se aprobó el acta anterior y se 

e x a m i n ó y aprobó el pliego de con
d i c i o n e s formado para hacer el 
arriendo del impuesto de consumos, 
y se señaló el día 26 del corriente 
para hacer el arriendo indicado, bajo 
los tipos de 2.000 pesetas para los 
l íqu idos , y 1.500 para las carnes. 

SESIÓN ORDINARIA DEL 19 DE MAYO 

Presidencia del l.°r Teniente Alcalde 
Leída el acta de la sesión anterior, 

fué aprobada por unanimidad. 
Se acordó que por el Sr. Presi

dente se comunique al Sr. A d m i 
nistrador de Hacienda de la p rov in 
cia la imposibilidad en que se halla 
el Ayuntamiento de cumplimentar 
su circular de fecha 28 de Febrero 
ú l t imo en la forma que la misma 
exige. 

Se en t e ró el Ayuntamiento de 
uua orden del l imo . Sr. Rector del 
Distri to Universitario concediendo 
licencia á la Sra. Maestra de Ba-
rrientos p a r a ausentarse de este 
pueblo á la capital del indicado dis
t r i t o , y de otras de la Comisión pro
vincial declarando soldados á unos 
mozos c inú t i les á otros. 

Igualmente se en te ró del cupo 
que por coa t r ibuc ión te r r i to ra l y 
pecuaria corresponde á este A y u n 
tamiento para el p róx imo ejercicio. 

El Sr. Presidente expuso la nece
sidad que tuvo para emplear á Don 
Emeterio Gómez, como auxi l iar en 
la Secretaria del Ayuntamien to , por 
t é r m i n o de cinco días , para u l t imar 

la confección de varios documen
tos, y suplica se le abonen las die
tas que se creyeren razonables, i 
pesar de no haber precedido acuer
do del Ayuntamiento . 

E l Sr. García expuso que si bien 
el nombramiento del citado auxiliar 
no había sido hecho por el A y u t a -
miento, éste en varias ocasiones ha
bía reconocido la necesidad de é l , y 
mostrado su asentimiento á que se 
nombrase por el Sr. Alcalde. 

Conformes todos los Sres. Conce
jales, se acordó abonar al indicado 
auxiliar las dietas de 1'75 pesetas 
diarias. 

A propuesta del Sr. Presidente, se 
hizo la siguiente d is t r ibución de 
fondos para este mes: 
Capitulo primero, noventa 

pesetas 90 
Idem sépt imo, trescientas 

cuatro pesetas 304 
Idem noveno, ochocientas 

cinco pesetas 805 
Idem déc imo, cien pesetas. 100 

Total. 1.299 

SESIÓN ORDINARIA D E L 26 DE MAYO 

Presidencia del l.1* Teniente Alcalde 

Se abrió la sesión con asistencia 
de ocho Sres. Concejales, dando lec
tura del acta anterior, la que fué 
aprobada por unanimidad. 

Se enteró la Corporación de la co
rrespondencia oficial. 

Se acordó que por el Sr. Presidente 
so devuelva ol Sr. Delegado de Ha
cienda la l iquidación que del débi to 
que dice do este Ayuntamiento se 
recibió, con la nota de no hallarse 
conforme, por tener satisfecho parte 
del débito que se manifiesta, y no 
haber devengado lo restante. 

El Sr. Presidente manifiesta se 
nombren los individuos que para la 
Junta local de Sanidad se han de 
proponer al Sr.Gobernador c i v i l . Pur 
unanimidad se nombró á los seño
res D. Lázaro González García y á 
D. Ange l Combarros. La Presiden
cia invi ta al Sr. Vega (Santos) á 
que nombre a l g ú n individuo de Ca
rra l ; é s t e dice que no propone á na
die, porque lo que él hace, nada vale. 
. E l señor Presidente replica que 

nunca se ha opuesto á las pretensio
nes ni proyectos del Sr. Santos. 

En esto instante entra el Sr. Gon
zález (Luis) en el local, y varios i n 
dividuos le inv i tan á que nombro á 
u n individuo, contestando se nom
bren de los pueblos m á s próximos á 
la cabeza del Ayuntamiento para 
evitar molestias, é inv i t a á que lo 
haga el Sr. González (Manuel), pro
poniendo éste á D. José Río, pro
puesta que fué aceptada por anani-
midad. 

D e s p u é s de una in te r locuc ión , sin 



orden en ocasiones, en la que se 
cruzan palabras ásperas entre el se
ñ o r Presidente y el Sr . Vega (San
tos), á la que se pone fin á pet ic ión 
de varios señores Concejales, por 
unanimidad se acuerda proponer á 
D . José Alonso, como Vocal, Médico 
de la Junta indicada, y como suplen
tes, á D. Máximo Carrera, Médico, 
y á D. Eugenio Prieto, a D . Joaqu ín 
R o m á n y á D. Mateo (Jarcia, como 
vecinos. 

En vista de no haberse efectuado 
el remate del impuesto de consu
mos en el día de hoy, se seña ló el 
día 9 de Junio próx imo para dicho 
acto. 

SESIÓN ORDINARIA D E L 2 DE JUNIO 

Presidencia del l ."* Teniente Alcalde 

Se aprobó el acta de la sesión an
terior, y se en t e ró la Corporación 
de la correspondeocia oficial. 

Se admi t ió la presentac ión del 
mozo Pedro Martioez, núm, 15 del 
alistamiento del a ñ o a c t ú a l . quien 
no lo hizo el dia de la declaración y 
clasificación, y tallado en el acto, 
midió un metro y 495 mi l ímet ros . 

Vista su talla, el Ayuntamiento 

lo declara totalmente exento del ser
vicio mil i tar . 

SESIÓN OUDINARIA D E L 9 C E JUNIO 

Presidencia del l.™ Teniente Alcalde j 

Leida que fué el acta de la sesión 1 
anterior, fué aprobada por unani 
midad. 

Con motivo de lo acaecido en la 
sesión del día 2G ú l t imo, se entabla 
una in ter locución entre el Sr. Pre
sidente y el Sr. Vega (Santos), á la 
que se pone fin i petición de varios 
señores Concejales. 

Se hace constar haberse efectua
do la subasta del impuesto de con
sumos, y se nombraron los i n d i v i -
duor. que se han de proponer al se
ñor Aministrador para el nombra
miento de la Junta repartidora del 
déficit de consumos. 

Se autoriza al Sr. Presidente para 
que ordene se hagan algunas repa
raciones en la Casa Consistorial, den
tro de los crédi tos presupuestados 
con dicho fio. 

SESIÓN ORDINAIUA DEL 16 DE JUNIO 

Presidencia, d e l l . " Teniente Alcalde 

Abierta la sesión se dió lectura 

del acta anterior, la que fué aproba
da por unanimidad. 

Se dió lectura de la correspon
dencia oficial, en te rándose de ella 
la Corporac ión . 

E l Sr. Presidente anuncia que en 
la p róx ima sesión presidirá el s e ñ o r 
Alcalde, y se levantó é s t a . 

SESIÓN ORDINAIUA DEL 23 DE JUNIO 

Presidencia del S r . Alcalde 
D. Isidro Luengo 

Leída el acta anterior, fué apro
bada por unanimidad. 

Se en t e ró la Corporación de la 
correspondencia oficial, y se dejó 
pendiente de discus ión una comu-
nicución del Presidente de la Junta 
administrativa de Cuevas denun
ciando abusos que dice cometidos 
por particulares en terrenos coma-
nales. 

SESIÓN ORDINARIA D E L 30 DE JUNIO 

Presidencia del S r . Alcalde 
Se abrió la sesión con asistencia 

de nueve Sres. Concejales, e x c u s á n 
dose la asistencia del Sr. González 
(Manuel). 

Leida el acta anterior, sin discu
sión fué aprobada. A petición de va 

rios Sres. Concejales se hace cons
tar que en la sesión del dia 16 del 
actual fué examinado el repart i
miento de cont r ibuc ión ter r i tor ia l 
y pecuaria para el próximo ejerci
cio, dictando en él el acuerdo que 
en el mismo obra, y que por un o l 
vido involuntario dejó de hacerse 
constar en aquella acta. 

Se acordó so paguen 111 pesetas 
por gastos de correo y reintegro de 
los ropartimientos de con t r ibuc ión 
terr i tor ial y del padrón do edificios 
y solaros y de un auxiliar empleado 
en la Secretaria. 

Los acuerdos extractados e s t á n 
tomados de las respectivas actas de 
sesiones que obran en el libro que 
en la actualidad lleva el Ayun ta 
miento para escribir sus acuerdos; y 
á los efectos del art . 109 do la ley 
Municipal , expido el presente ex
tracto on Valderrey á 2 de Agosto 
de 1895.—Domingo (5. Rio. 

Decreto: Dése cuenta al A y u n t a 
miento en sesión ordinaria para su 
examen. 

Valderrey 10 de Agosto de 1895. 
—Moran. 

Visto y examinado el extracto que 
precede por el Ayuntamiento en su 

Arancel de los derechos qwe los Fieles contrastes perciíirán por 

M E D I D A S L I N E A L E S 

Metros y medios me
tros, de d i v e r s a s 
muterios y formas, 
de una, dos, cinco 
ó diez piezas, con 
la división en de
címetros , cent íme
tros ó mi l ímetros , 
y éstos últ imos 
todo lo largo y sólo 
en el ú l t imo decí
metro 

D o b l e s decímetros, 
divididos en cent í 
metros ó milime-
tros -

Cadena de cinco, diez 
y v e i n t e metros, 
sean de eslabones 
a r t i c u l a d o s ó de 
una sola pieza en 
forma de cinta. 

O'IO 

M E D I D A S P O N 

Pcsns do latún Pesetas Pesas dü Intón 

De SOkiloL's. 
10 ¡> 
5 » 
2 » 
1 » 

ñflO gramos 
200 » 
100 » 
60 » 
20 » 
10 » 

f> c 
2 !• 
1 » 

0'50 
0'í>0 
O'SO 
0'20 
0-20 
0-20 
O']o 
O'tó 
0'15 
0'15 
O'IO 
0'05 
o'or, 
0'05 

Serio de cinco kilogríimos, com-
puesta do una pesa de dos ki
logramos, dos de kilogramo 
y un kilogramo dividido 

Serie do c u a t r o kilogramos, 
compuesta de una pesa de 
dos kilogramos, oíra do un 
kilogramo y un kilogramo 
dividido. 

Serio de dos kilogramos, com
puesta de una pesa de kilo
gramo y de un kilogramo di
vidido 

Serie de un kilogramo, com
puesta de una pesa do 600 
gramos y el resto en divisio
nes . . . . " 

Serie de medid kilogramo di
vidido 

Serie de 200 gramos divididos 
^crio de 100 gramos divides.. . 
jScrie de 7)0 gramos divididos.. 
(Seric de 20 gramos divididos.. 
iScrio inferior á 20 gramos di-
1 vididos 

gan uso de pesas, medidas é instrumentos de pesar, los pre
sen t a r án para su comprobación dentro de los tres primeros 
meses del ejercicio de su industria, y además en los tres p r i 
meros de los años sucesivos, en cualquier Fielato do contras-
tación de los distritos en que hab:tualmente ejerzan dicha 
industria. 

A r t . 70. E l Fiel contraste no comprobará los ins t rumen
tos de pesar y medir que uo llenen las condiciones que se ex
presan en el t i tu lo primero, tomando nota del n ú m e r o y cla
se de los contrastados en un registro tulouario. 

A r t . 71 . La comprobación en la capital de provincia, en 
los pueblos cabezas de partido judicial y en los de mayor ve
cindario de 4.000 almas, se h a r á precisamente por los Fieles 
Contrates. 

En los d e m á s pueblos de la provincia, podrán estos dele
gar sus funciones en un Ayudante. 

A r t . 72. E l Estado sumin i s t r a r á gratuitamente todos los 
a ñ o s al Fiel contraste la serie de punzones correspondientes 
para la comprobación periódica, y podrá facilitarle otras á 
su costa, si las pidiere, para los Ayudantes. 

Los punzónos no podrán en n i n g ú u caso, n i por razón a l 
guna, ser entregados á personas e x t r a ñ a s al servicio. 

A r t . 73. E l material de comprobac ión se compondrá por 
lo menot,: 

1. ° De la colección de pesas y medidas tipos del A y u n t a 
miento de la capital . 

2. ° De un estucho do comprobac ión . 
3. ° Do un depósito do agua. 
4. " De una balanza de alcance de 50 kilogramos. 
5. ° De una serie de matrices para patrones, desde el doble 

l i t ro al doblo decil i t ro. 
6. " Do una prensa para mano. 
7. ° De una tolva grande. 
8. ° De otra tolva menor. 
9. " De una serie de obturadores para ¡as medidas de e s t año 

con pies. 
10. De un juego de dos platillos de zinc. 
11. De un rasero de madera con borde de hierro. 
12. De un rasero de madera sola. 
13. De un juego de obturadores con asa para el decalitro 

y medio decalitro. 
A r t . 74. E l Estado facilitará por una sola vez todo el ma

terial de comprobación especificado á cada distrito, excepto 



ses ión ordinaria del día de hoy, y 
ha l l ándo lo conforme con los acuer
dos á que se refiere, acordó su apro
bac ión , y para su inserción en el B O 
LETÍN OFICIAL do la provincia se re- ] 
m i t a al Sr. Gobernador c i v i l . 

Valderrey 25 de Agosto de 1895. ; 
— E l Teniente Alcalde, Fernando 
M o r á n . — D o m i n g o G. Rio, Secreta
r i o . 

J D Z G A D O S 

D . José Mar t ínez . Manceüido , Juez 
municipal de este Distri to de Zo
tes del P á r a m o . 
Hago saber: Que para hacer pago 

de pesetas á D. Cándido Prieto, •ve
cino de Santa Mariu de) P á r a m o , 
que le es en deber Santos López , ve 
cino de Vil laestr igo, costas, gastos y 
dietas de apoderado causados y que 
se causen, se sacan á públ ica subas
ta , como de la propiedad del dicho 
Santos López , los bienes siguientes: 

Pcaotaa 

Una t ierra en t é rmino de V i 
llaestrigo, al sitio ó pago de 
Carro-Roperuelos, de cabida de 
tres heminas, centenal, que 
linda Oriente, con prados de 
concejo; Mediodía, camino; Po
niente, t ierra de Casimiro del 
Pozo, y Norte , de Manuel Gon
zález ; tasada en quince pesetas. 15 

Otra en el mismo t é r m i n o y 
sit io de la anterior, de cabida 
dedos heminas, centenal; linda 
Oriento, otra de Pascual del Po
zo; Mediodía, con prados de con

cejo; Poniente, de José F e r n á n 
dez, y Norte, con camino de V a l -
cabado; tasada en diez pesetas 10 

Otra en el mismo t é r m i n o y 
sit io de la Laguna Tocina, de 
cabida de tres heminas; l inda 
Oriente, otra de Ignacio del 
Pozo; Mediodía, de Francisco 
Casasola, vecino de Zotes; Po
niente, tierra del foro, y Norte, 
de Francisco Castro; tasada en 
quince pesetas 15 

Otra en el mismo t é r m i n o y 
sitio de Prado Abajo, de cabida 
de dos heminas; linda Oriente, 
con prado de concejo; Medio
día , t ierra de Gertrudis G o n z á 
lez; Poniente, de José F e r n á n 
dez, y Norte , de Jacinto Parra
do; tasada en diez pesetas 10 

Otra en dicho t é r m i n o y s i 
t io del camino real, de cabida 
de dos heminas y media; l inda 
Oriente y Mediodía, otra de 
Justa Gorgojo; Poniente, con 
molderas de V a l d e a g u i l a r , y 
Nor te , tierra de Pascual del 
Pozo; tasada en doce pesetas.. 12 

Otra en dicho t é r m i n o , y s i 
t io del Ejido, de cabida de una 
hemina; linda al Oriente, con el 
Ejido del medio; Mediodía, t i e 
rra de Gertrudis González ; Po
niente y Norte , de Ignacio del 
Pozo; tasada en cuatro pesetas 4 

Otra en el mismo t é rmino y 
sitio de Carro-Sendero, de cabi 
da de dos heminas y media; l i n 
da Oriente, otra de Pascual del 

Pozo; Mediodía, de LorenzoGon-
zález; Poniente, de T o m á s A l v a -
rez, y Norte , de A n d r é s U g i -
dos; tasada er. ocho pesetas.. . 8 

Una casa eu el casco de d i 
cho pueblo de Villaestrigo, en 
la calle de Grajal, seña lada coa 
el n ú m e r o diecisiete: se com
pone de diferentes habitacio
nes por lo bajo, con su corral y 
huerto; linda Oriente, huerta de 
herederos Vicenta Parrado; Me
diodía, casa de Migue l Mance
ü ido ; Poniente, calle de su s i 
t u a c i ó n , y Norte , casa de To
m á s Alvarez; tasada en ciento 
setenta y cinco pesetas 175 

£1 remate t e n d r á lugar en la au
diencia de este Juzgado el día ve in
tiocho del presente, á las di¿z de la 
m a ñ a n a ; no se admi t i r á postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
su t a sac ión , y para tomar parte en 
la subasta, se h a b r á de consignar 
previamente en la mesa de! Juzgado 
el diez por ciento de su ava lúo , y 
que el rematante se t e n d r á que con
formar coa testimonio del acta de re
mate ó de adjudicac ión , por noha ber
so suplido los t í tu los de propiedad. 

Dado en Zotes del Pá ramo á seis de 
Noviembre de m i l ochocientos no-
veu tay cinco.—El Juez, José Mar t í 
nez.—El Secretario, Andrés Trapote. 

D. Adelino Pérez Nieto , Secretario 
suplente del Juzgado municipal 
de Pouferrada y su Distri to. 
Certifico: Que el ju ic io verbal c i 

v i l incoado eu este Juzgado por 

D.* Petra Vuelta Herayb, vecina de 
Toral de Merayo;- contra Tadeo Ro
d r í g u e z , de la misma vecindad, en 
r ec l amac ión de 14 fanegas de cente
no, importe de la renta de una fin
ca de la propiedad de la primera, s i 
tuada en el Coto, t é r m i n o de Toral 
de Merayo, t e r m i n ó por sentencia 
dictada én primero de Octubre del 
año actual; cuya : parte dispositiva 
expresa li teralmente: • 

«Fallo que debo condenar y con
deno á Tadeo Rodr íguez , á que lue
go de ser firme esta sentencia, pa
gue á D." Potra Vuelta Merayo ca
torce fanegas de centeno, con i m 
posición al mismo de todas las cos
tas de este ju i c io . 

Asi por esta m i sentencia, defini
t ivamente juzgando , lo pronuncio, 
mando y firmo.—Segundo Gómez.» 

Y para que pueda ser inserta en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y 
sea notificado en esta forma Tadeo 
R o d r í g u e z , en conformidad á Jo es
tablecido en el art iculo setecientos 
sesenta y nueve de la ley de E n j u i 
ciamiento c i v i l , por hallarse decla-
tado rebelde, á instancia de D." Pe
tra Vuel ta Merayo expido la pre
sente sellada con el de este Juzgado 
y visada por el s e ñ o r Juez m u n i c i 
pal del mismo en Ponferrada á dos 
de Noviembre de m i l ochocientos 
noventa y c inco.—El Secretario, 
Adelino P é r e z . — V . " B . ° : E l Juez 
munic ipa l , Pedro Alonso. 

Imprenta de la Diputac ión provincial 

el comprendido en el n ú m . 1." del a r t ícu lo anterior, que
dando á cargo del Fiel contraste la reposición ó reforma del 
que se inuti l ice ó deteriore, salvo los estuches de comproba
c ión , que se les s e g u i r á n suministrando á cambio de los que 
se hagan inservibles para el uso. 

A r t . 75. La comprobac ión de las pesas y medidas tipos se 
ver i f icará una vez cada diez a ñ o s por lo menos. 

A r t . 70. Transcurrido el periodo de comprobac ión en cada 
pueblo, ó el plazo eeñalxdo para hacerla á los buhoneros ó 
vendedores ambulantes, no podrá ninguna de las personas 
sujetas á estas reglas usar pesas, medidas ni instrumentos 
de pesar que carezcan de las marcas correspondientes. 

TÍTULO v 
D E LOS DERECHOS DE COMPIiOBACIÓN Y DK MARCA, Y D E L MODO DE 

VERIFICAR SU EXACCIÓN 

A r t . 77. Los derechos de comprobac ión y de marca, se 
a jus ta rán al arancel adjunto, cuando aquél la sea per iódica . 

Cuando las operaciones de la comprobación se verifiquen 
en los establecimientos ó pueblos de venta, á pet ic ión de sus 
d u e ñ o s , ó por no haber concurrido éstos á la oficina del Fiel 
contraste en los d ías seSalados al efecto para cada pueblo, 
les derechos se r án dobles, e x c e p t u á n d o s e las báscu las de 
alcance de 500 kilogramos en adelante y las denominadas 
básculas puentes, por las que sólo se sa t is farán derechos 
sencillos. 


